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Señor Ministro: 

Guatemala, 09 de junio de 2021 

Respetuosamentei me dirijo a usted, para trasladarle el Informe No. UDAl-049-2:1021, 
CUA 100037, correspondiente a la Auditoría Financiera a la "Sl:DE 
DEPARTAMENTAL DE QUETZALTENANGO", por el período comprendido del 01 de 
junio de 2020 al 115 de marzo ele 2021, para su consideración y efectos consiquientes. 

Agradeceré al Señor Ministro que al girar sus instrucciones para que se lrnplernente la 
recomendación, se solicite también que copia de la acción correctiva se remita a la 
Unidad de Auditoría Interna para el seguimiento correspondiente. 

Asimismo, con las recornendac:ione relacionadas a la implementación de 
recomendaciones de auditorías de años a teriores incluidas en el presente informe. 
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7ma avenida 12-90 zona 13, edificio Monja Blanca, Nivel 4, Oficina 407 
Teléfono: 2413 7000, extensión 7220 

Licenciado 
José Ángel López Camposeco 
Ministro de Agricultura, Ganadería y Alimentación 
Su 01espacho 

Con muestras de mi consideración y estima, 1 

e.e: Oirector do eoordínacl6n Roglonal y Extensión Rural -OICORE:R· 
lng. Agr. José Daniel Tlstoj eMn, Jefe Sede Departamental de Quetza1ten11ngo 

Ad¡unto: lnform� UOAl-049,2021 en 21 fohos 
Resurnen Gorencial en 3 tulios 
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Auditoría. Interna 

OFICIO UDAl-0-456-2021 

Guatemala, 10de junio de 2021 

Doctor 
Edwin Hurnberto Sala.zar Jefez 
Contralor General 
Contraloria General de Cuentas 
Su Despacho 

Señor Contralor: 

En cumplimiento a. lo que establece· el inciso b) del artículo 64, Acuerdo 
Gubernativo Número 96-2019; Reglamento de la Ley Orgánica de la Contraloria 
General de. Cuentas, respetuosamente. me dirijo a usted, con el objeto de 
remitirle en formato físico y digital, copia del siguiente Informe .. de Auditoría que 
ésta Unidad presentó al DespachoMinisteríal. 
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\ 
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\ 
l ¡ 
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Adjunte: Fotocopia del Informe en 22 fotios . ..-1 CD. 

e.e, Archivo 

Informe No. UDAf-049-2021 GUA 100 37 

Sin otro particular; me suscribo de usted\ 

BETNrr 

7ma avenida 12-90 zona f3, edificio ÍVlonja Blanca, Nivel 4, Oficina. 401 
Teléfono: 2413 7000, extensión 7220 -"':- 

www..rnaga.go�.gt 



ODJú02 

RESUMEN GERENCIAL 
INFORME DE AUDlTORIA.UDAl·'t>49·2021 

CUA No.: 100037 ... 1-2Ó21 

Guatemala, 07 de Junio de 202.1 

Señor Ministro: 

En cumpürníento de lo que establece el artículo 33 del Reglamento Orgánico 
Interno del Ministerio de Agricultura, G�madería y Alimentación, Acuerdo 
Gubernativo 338-2010 y Nombramiento de Auditórta Interna No. 
UDAl-100037-202.1 de fecha 25. de febrero de 2021, se practicó Auditoría 
Fimmciera a la Sede Departamental de óuetzaltenango, por el período del 1 de 
junio de 2020 al. 15 de marzo de 2021. 

Como resultado de la Auditoría Financiera practicada; se concluye que las 
operaciones revisadas han sido realizadas. y registradas en · forma razonable, 
excepto la ürnítacíón del alcance y el hallazgo que a continuación s.e. detalla . 

. CONDICIONES: 

HALLAZGOS. SOBRE DEFICIENCIAS DE CONTROL INTERNO 

H�llazgo No .. 1 

Encargado de Almacé.n no se presentó .a entregar los. regi$tro·s y 
documentos a su cargo. 

Al momento de la verificación del área de almacén se constató que la persona 
responsable no se presentó a entregar los regi$tros y documentos a su cargo, por 
lo que no fue posible obtener el Libro de Control de Almacén autorizado por la 
Ccntralerla General de Cuentas y los documentos de respaldo del. Kardex y otros 
relacionados al área de Almacén . 

. RECOMENDACIÓN 

Al director de la Dirección de Coordinación Regional y Extensión Rural 

P.ág. 1 
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-DICORER� 

Gire instrucciones al Jefe de la Sede Departamental de Ouetzaltenango, para que 
cuando se reciba el Nombramiento de traslado del personal a $U cargo por medio 
de Acuerdo Ministerial, y este a su vez gire instrucciones por escrito a las: 
instancias correspondientes, para que realicen inmediatamente. las gestiones. 
administrativas legales correspondientes para que dicho personal haga entrega de. 
los registros, documentos y bienes que tienen a su cargo; inherentes al puesto; de 
to contrarió se tomen las medidas administrativas que correspondan por no 
cumplir con lo recomendado .. 

RECOMENDAC:íONES: 

HALLAZGOS SOBRE DEFICIENCIAS DE CONTROL INTERNO 

Hallazgo No.1 

Encargado de Atrnacén no se presentó .a entregar los registros y 
documentos a su c�rgQ. 

Al director de la Dirección de Coordinación Regionar y Extens.ión Rural - 
DICORER- 
Gire instrucciones al Jefe de la Se.de Departamental de Quetzaltenango, para .que 
cuando se. reciba el Nombramiento de traslado del personal a su cargo por medio 
de Acuerdo Ministerial. y este. a su vez gire lnstrucciones por escrito. �· las 
instancias correspondlentes, para que realicen inmediatamente las gestiones 
admíníetrañvas legales .correspondíentes para .que .dichó personal haga entrega de 
los registros, documentos y bienes que tienen a .su cargo, inherentes al puesto, de 
lo contrario se tomen Ias medidas administrativas que correspondan por no 
cumplir con lo recomendado. 

Adjunto slrvase encontrar el informe de auditoría UDAl-049-2021, cori el detalle de 
la información del presente Resumen Gerencial. 

Con muestras de nuestra mas alta constderaclón.v estima, lo saludamos. 

Atentamente, 

P.ág. 2 



Señor 
José Ángel Ló.pe:Z Camposeco 
Ministro de Agricultura, Ga.nadería y Alimentación 
.Su Despacho 

'"'-···--------- 

Sv6 Olrecior 

. "''\ 
.. , ,;, . .' ,,,.,4J 

FLORIND��SQLJEZMARTINEZ 
Auditor 

... ·.·:·"-"') 
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MiNISTERIO DE AGRIGUL:ruRA G(1NADER!A Y ALIMENTACION 

ANTECEDENTES 

Base Legal 

El Acuerdo Gubernativo número 338-2010 del 19 de noviembre 2010, contiene el . . . . . . .. . . . . . . . . 

Reglamento Orgánico Interno del Ministerio de A9.ricultura, Ganadería y 
Alimentación. él objeto de este acuerdo es normar la estructura orgánica interna 
y funciones del Ministerio para cumplir eficientemente las funciones que ie 
corresponden. 

Dentro de la estructura del Ministerio de AgricUltura, Ganadería y Alimentación, la 
Dirección d.é Coordinación Regional y .Extensión Rural -DICORER:.. tiene como 
objetivo operatlvlzar y retroalimentar las pól íticas, y estrategias sectoríales; a través 
de la coordinación del desempeño de las diferentes instancias del Ministerio a 
nivel fegiqnal; departamental y municipal. 

Asimismo, velar porque se proporcione a las familias rurales los sérviclos de 
asistencia técnica y de educación no formal, que .Je permitan adoptar tecnologías. e. 
innovaciones; que le brinden la oportunidad .de la satisfacción de sus necesidades 
básicas, la generación dé excedentes y el desarrollo. integral, 

Para el cumplimiento de sus atribuciones la Dirección de Coordinación Regional 
y Extensión Rural .;.DICORER ... , se apoya en su estructura a través de las Sedes 
Departamentales, tornando.en cuenta que son las que representarí al Ministerio de 
Agriculturai Ganadería y Alimentación en sl.intertor del País. · . 

L�ye�. Normas, Regh1mentos y Otros Aspectos Legales Aplicable$ 

Leyes Generales 

AUDITORIA· CUA 1G(;037 
PERIODQ QEL 01. CE JUNIO DE 2020 AL 15 OE M!',�O DE 2021 

!"ág,.'1 
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• constnucíon Política de la República de Guatemala; 
• Decreto Número 101-97 del Congreso de la República de Guatenialá, Ley 

Orgánica.del Presupuesto y.su reglamento; 
• Decreto. Número 89-2002, del Congreso de la Repúblíca de Guatemala, Ley 

.de Probidad y Responsabllldades de Funclonaríosy Empleados Públicos: 
• Decreto Número 31-,2002; del Congreso de la República de Guatei;nala, Ley 

Orgánica de la Contraloría. General de Cuentas y sus modificaciones; 
•• Acu.�rdoNµmeroA-'107 .. 2017, Manuales de Auditoría Gubernamental; 
• Acuerdo Número A-,.075-2017 de la Contraloria General de Cuentas, 

GT-UDAI; 
• Normas Gen.erale.s de Control Interno Gubernamental, emitidas por la Contra! 

Cuentas; 



• Manual de Clesiñcactones Presupuestarias para el sector Público de 
Guatemala; y 

• Decreto Gubernativo Nui:nero 5,;2020. Declaratoria Estado de Calamidad 
Pública en todo el Territorio Nacional, sus · reformas y ampliaciones; 

• Acuerdo. Oubemativo Número 79,.2020, Normas Complementarias al 
Reglamento de Salud y.Seguridad Ocupacional, para la Prevención y Control 
de Brotes de. SARS cov..,2 en los centros de trabajo; sus reformas y 
ampliaciones; 

• Acuerdo Ministerial Número 07.;2021. Disposiciones Obligatorias para la 
Contención y Prevención del lncreméntodeContaqíos de COVID�19 A Nivel . .• . ·. . . 
Nacional. 

Leyes específicas 

• Acuerdo Gubema:tivo No. 338'."201 O que contiene el Reglªmento Qrgánic:o 
Interno del Ministerio de Agricultura, Ganadería yAlimentaci6r:i; 

• Manual ·de Normas y Procedimientos de DICORER; 
• Decreto 57-92 Ley de Contrataciones del Estado; 
• Circular 3-57 Dirección de Contabilidad dél Estad.o Departamento de 

Contabilidad; 
• Acuerdo Gubernativo 217-94 Reglamento de Inventarios cie los Bienes 

f\lhJébles de la Administración Pública; 
• Normas para el Uso del Sistema de lntcrmacíón de Contrataciones y 

Adquisiciones del Estado .,GUATECOMPRAS; y 
• Manuales, clrcuíares, resoluciones y otras disposiciones legales emitidas por 

e.11\AAGA. 

FUNDAMENTO LEGAL DE LA AUDITORÍA 

La auditoría se realizará con base en: 

OBJETIVOS 

AUl)ITORIA • CVA í00037. 
PERlCmO DEL 01 DE J.U/lllO.DE:2020 Al. ·1.s DE.MARZO. DE: 2021 

:1cag. 2 

• Acuerdo GubernaUvo .338-201 O, Reglamento Orgánico Interno. del Ministerio 
de Agricultura, Ganadería y Allmentacíón, artículos 33 y .34. 

• Acuerdo Número A-075-,20.17 Normas Internacionales de las Entidades 
Fiscalizadoras Superiores adaptadas a Guatemala 

• -ISSAI.GT-. 
• Acuerdo Número A-107-2017, Manualesde Auditorla Gubernamental, 
• Nombramiento ÜDAl-047-2021 de fecha.25 de febrero de 2021, CUA 100037 

suscrito por el Auditor Interno de. la Auditoría Interna .. 



MU\llSTEf{IQ DE AGRICULTURA GANADERl1� Y ALIMENTACIÓN 

GENERALES 
Comprobar que la administración de los recursos financieros aslqnados a la Sede 
Departamental de Q!.Jetzaltenango, se. ejecutan bajo los principios de. probidad, 
eficacia; eficiencia, transparencia, economía y equidad, aplicando· para el efecto 
las Normas Generales dé Control Interno Gubernamenta1·y la observancia de Jas 
Normas Internacionales de la Entidades Fiscalizadoras Sup(:}riores, adaptadas a 
Guatemala -ISSAI.-GT.;,_ emitidas por la Contraloría General de_ Cuentas, 
asimismo, los preceptos le�afes que le apliquen, 

ESPECIFlco·s 

• Évaluar_ la estructura y ambiente del sistema de control Interno; 
• Comprobarla existencia elnteqrídad delos fondos y valores asignados a la 

Sede Departamental de Ouetzaltenanqo y su respectiva documentación de 
soporte: 

• Veriflcar la razonabilidad de los gastos ejecutados; 
• Evaluar el control, registro y resguarqo del fondo de cupones de combustible; 
• Evaluar el control, registro y resguardo de insumos de almacén; 
• Eval.uar el registro, administración de los activos, además, verificar que los 

mismos se encuentran asegurados y para el caso de los vehículos, se haya 
dado cumplírniento al. pago del Impuesto de Circulación por el periodo 
correspondiente; 

• Verificar que el personal que está registrado en la nómina· se encuentre 
laborando en la Sede Departamental de. Quetzaltenango; 

• Verificar el cumplimiento relacionado a la actualización de funcionarios ante 
laCGC.; 

• Formular recornendaciones dirigidas a mejorar él control ínterno y contribuir 
al fortalecimiento de la gestión administrativa y promover su eñciencia 
operativa; . 

• Verificar él seguimiento a .las recomendaciones reportadas en Jos informes 
anteriores por la Unldad de Auditoría Interna Y la Oontralorfa General .de 
Cuentas· . . ' . 

• Evaluar si hay Oontratos de Arrendamiento; 
• Corte de Formas. 

ALCANCE 

IMI Al:lDITORIA • CIJA 10Q037 
. PEF.!1000 OF.L o;_ º"' JuMo os 2dio AL 1 s oe MARZ<J os 202,1 

La Auditoría Firi�nciera comprendlódelperíodo del 01 dsjunlo de 2020 al 15 de 
marzo de 2021, comprendió el. análisis de la gestión administrativa financiera la 



lv11NISTEF¡IO OE AGR!CllLTURA GANADERIAY ALIME1�TACIÓN 

revieron de los documentos y registros que amparan las· operaciones 
admmistrativas y financieras de la Sede Departamental de Ouetzaltenanqo, el 
trabajo se realizó observando las Normas Internacionales de las Entida.des 
Fiscalizadoras Superiores, adaptadas a Guatemala -'ISSAI.GT.:.. así como la 
legislación vigente apücable en la Sede Departamental de Ouetzaltenanoo, 

Durante el desarrollo .. del trabajo, se. aplicaron técnicas y procedimientos de 
auditoría para verificar el adecuado resguardo de los bienes y la razonabilidad de 
los pagos efectuados durante el pertodo evaluado e identlñcar aquellas 
situaciones y/o transacciones que dentro de nuesíro alcance pudieran ser 
indicativas de fraudes, abusos y/o actos ilegales. El trabajo de campo se realizo 
del.23 al 25 de marzo de 2021. 

LIMITACIÓN AL ALCANCE 

En el área de Almacén ne se. pudo realizar la verificación de los documentos de 
respaldo del Kardex, documentos oficiales de. los registros de las operaciones 
administratívas y financieras del mismo; derivado que no se encontraba el 
encargado del almacén, debido a que de. conformidad con .el Acuerdo Ministerial 
No. R.:HH-011-155-2020 de fecha 14 de septiembre de 2020, fue nombrado 
como Encargado de Bodega habilitada entre el Ministerio de Agricultura, 
Ga,nadería y Alimentación y el. Programa Mundial de. Alimentos y a la fecha en que 
se: realizó ertrabajo de campo, no se había presentado a. entregar los registros y 
documentación .que tenía a S!J cargo como .Encargado de Atmacén.de. la Sede de 
Quetzaltenango, por lo que se elaboró. el Hallazgo No. 1 de Control Interno: sin 
embargo se realizó un inventario físico segun muestra seleccionada de 
integración de suministros proporcionada por el Administrativo Financiero de la 
Sege Departamental de Quetzaltenango, la cual no es suficiente para establecer 
lá razonabilidad de los mismos . 

. INFORMACION EXÁMINADA 

INFORMACIÓN FINANCIERA, PRESUPUE$TAR.lA, TÉ.CNI.CA Y OTRO.S. 
ASPECTOS.EVALUADOS. 

1� (' ¡ 1\ .< o .. 1. . •. . 
VUvl:...i. . 

AUDITORIA: CUA: 1 !)0037 
Pf'.RIÓDO PEUlt. DE' �ÚNÍÓOE ?.020 Á\: 15 OE M.<.R7-0 DE 2021 

J?ág. 4 

Se evaluó la estructura del control interno, control y registro del fondo de caja 
cníca. fondo de combustible, área de almacén y los activos fijos; asimismo. se 
analizó la e.Jecucióri presupuestarla, se verificó la nomina de personal y 
Actualización de datos en la C'óntraloría General dé Cuentas, la póliza de 
cobertura de seguro,, contratos de arrendamientos, corté de formas y el 
seguimiento a recomendaciones reportadas en los informes anteriores de la 
unidad de Audítorla.Interna. 
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N()TAS A. LA INFORMACION EXAMINADA 

Estructura de Control.1.nte.rno 

Se. evaluó la estructura del Ambiente y Sistema de Control Interno .de la Sede 
Departamental .de Quetzalténango, con un resultado razonable. excepto la 
deficiencia . dé almacén y las recomendaciones anteriores' que no han sido 
atendidas. 

Fondo dé Caja C.híca. 

Mediante la resolución número AF-CCH-015'-2020 de fecha 1.6 de marzo de 2020, 
respectivamente, la Adn,inistración Financiera .del Ministerio de Agricultura, 
Ganadería y Alirhentacióri, asignó el Fondo de Caja Chica a la Sede 
Departamental de Ouetzaltenanqo para el ejercicio fiscal 2020 por un valor de 
QJS,000.00. 

Se constató que el saldo del Fondo de la Caja Chica al cierre del período fiscal 
2020., fue depositado a la cuenta denominada MAGA Tesorería Fondo Rot',itiv.o 
No. 02-099"'.011505-9 del Banco Crédí.to.Hípotecario Nacional, por 1.a cantidad de 

Q.9,854.78; con boleta 13481093 de fecha 1.1 de noviembre de 2020, liquidación 
final de Caja Chica ejercicio fiscal 2020. 

Mediante la resolución número. CC-DICORER-009.:2021 de fecha 22 de febrero de 
2021; respectivamente, J� Direccíóri de Coordinación Regional y Extensión Rural 
del Ministerio de. Agricultura, Ganadería y Alimentación; asignó el Fondo de Caja 
Chica a la Sede Departamental de .Quetzaltenango a por el monto de Q.6,000,00. 

E.1 control y registro de las operaciones contables del fondo de Caja Chica se 
realizan en el libro numero de 1-:egistro L2 .51420 de fecha 1.6 de octubre de 2020, 
autorizado por la Oontraloría Genersff de Cuentas y la persona responsable de sus 
operaciones es el señor Dan y Josué Vásquez López, quien desempeña el cargo 
de Admlnlstrativo Financiero, contratado bajo el· Renglón Presupuestario O 11. 

Fondo. dé ComJ:�ustible 

El registro, control y custodia de los cupones dé combustible está a cargo de la 
señora Clelia Esperanza Solorzano l.everrnan, contratada bajo el renglón 
presupuestarlo 011, para el registro utiliza e.1. líbro con número 058363 de fecha 28 
de abril de 20.14, autorizado por la contratcrra General de Cuentas. 

Pág.5 



MINISTERIO DE AGRICUl TÍJRA GANADERÍA YALIMEN"rACIÓN 

.Al momento de nuestramtervencíon se comprobó la existencia de .258 cupones de 
combustible con valor de Q.100;00 cada uno, los· cuales .conforman un total de 

· Q.25,.800:00, estos cupones tienen vencimiento el .02 de noviembre de 2021 . 

. Almacén 

Al momento de la verificación del area de almacén de la Sede Departamental de 
Quetzaltemmg9,. se constató que no hay una persona responsable de. hacer 
entrega de la informacíón y del resguardo de los insumos de Almacén, sin 
embargo, el Administrativo Financiero de la. S.ede Departamental1. manifiesta que 
de manera ínterna y por instrucciones verbales del Jefe de la Sede Departamental 
de Quetzaltenango, lleva el control e inventario de. los insumos del almacén, no 

'tiene .baje> su responsabllídad el Kardex y el Libro autorizado por la Contraloría 
General de Cuentas, porque están en poder de la. persona que en su momento fue 
nombrada para dicho cargo. 

Por iocual pone a la orden un auxllíar de registrq de los insumos queestán en el 
A.lmacén. 

El responsable anterior del área .d� almacén es. el señor Julián Antonio Jerez 
BUrgós, contratado bajo el Renglón Ol1,. quien a la fecha de la auditoria no ha 
entregado el carqo, por lo que se elaboró el, Hallazgo No. 1 de Control. Interno. 

Activos· Fijos 

� .. Ejecución Presupuestaría 

El control y resguardo del Inventario de Bienes de la Sede Departamental de 
Ouetzaltsnanqo está a cargo del señor Marco Tulio Rubio Ponce, quién se 
encuentra contratado bajo el renglón presupuestario 011, el registro de las 
operaciones se realiza en el libro autorizado por la Contraloría General de Cuentes 
número 053381 de fecha 18 de septiembre de .2012. De acuerdo a los registros 
verificados se. observó que no concilian con la. integración de tarjetas de. 
responsabilidad de activos Fijos, estableciéndose una diferencia de 
01 ¡1097,937,09 Tarjetas de Responsabilidad de- Activos fijos con el Sistema de 
Contabilidad Integrada SICOIN; Tarjetas de, Responsabilidad de Activos fijos con 
�I Libro para Inventario de Bien�s la diferencia es de Q. 324,283;24; y la diferencia 
entre SICOIN Y.Libro De Inventarios de Bienes es de Q .. 1;432,220.33; 

Para el ejerclclo fiscal 2021 la Sede Oepartamental de Ouetzaltenanqo presento, 
un presupuesto asignado de. Q.1,937 ,906. 00 con una ejecución por la cantidad de 
Q,216,679:87 equivalente a un 16.80%, porcentaje razonable a la fecha de 

.11 AUO!lORIA-CUA 100037. 
PERIClDO DEL ·01 !:JE. JUNIO Ol:; 2(120 AL 15 DE: MARZO DE .2021 
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acuerdo con que el presupuesto vigente que asciende a Q. 1,289,906.00. 

Pata el ejercicio fiscal· 20.20 la Sede Departamental dé Quetzaltenango, presento 
un presupuesto asignado de Q'.1,937;906.00, una ejecución presupuestaría por la 
cantidad de Q.1,461,696.52 equivalente a un 87.87%, porcentaje que se considera 
razonable de acuerdo con el presupuesto vigenJe que ascendió a 0.1,663,536.00. 

Nómina de. Personal 

La encargada de. Gestión de Recursos Humanos es la señora Mé!rtha Nidia 
Ramtrez, contratada bajQ el Renglón Presupuestarto .011, el registro y control de 
asistencia del. personal que labora en la Sede Departamental de Quetzaltenango 
se realiza a través del Libro de asistencia autorizadó por la Dirección de Recursos. 
Humanos del Ministerio de Agricultura, Ganadería y Alimentación. 

A conttnuaclón, se detalla el personal contratado �e acuerdo con su renglón 
presupuestario. 

SEDE DEPARTAMENTAL DE QUETZALTENANGO 
DISTRIBUCIÓN DE NÓMINA DE PERSONA.L POR RENGLÓN 

PRESUPUESTARIO 

Cantidad 
Renglón Presupuoslari.o 

()11 66 
031 4 
02!!' 69 

Total 139 

Fuente: Información proporcionada por El jefe de la Sede Departamental de 
Quetzattenango. 

El jefe. de la Sede Departamental cumplió con el traslado ,� la Oire.cción de 
Recursos Humanos de la actualización de datos .del personal, ante la Contra loría . . . 

General de Cuentas¡ con oficio SDQ -; SI No. 07-2021 de fecha 11 de marzo de 
2021. 

·AUDITORIA • CllA tGCJllS7 
PERIOflO DEL. 01 DE·JUNI.O CE207.0 Ál. 15 bEo MARZO PE :Z0.21 

En Ofició GDRHSQ-. No. 20 03-2021 de fecha 23 de marzo el Jefe de la Sede . . . ·. . 

Departamental de Quetzaltenango y la Gestora de Recursos Humanos, indican 
que varias personas dieron: positivo COVID-19, algunas personas ya se 
recuperaron, al momento de la audítorta hay tres personas que .siguen en 
cuarentena personal contratado bajo el renglón 029; los cuales se indican en .el 
Otic:;io, 
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PóUzél de cobertura de $eguro 

De acuerdo con los documentos proporcionados por el Departamento de Almacén 
e lnventarios del M.AGA, se determinó que los Vehículos fueron resguardados al 
3.1 de diciembre de 2020 conforme a la Póliza Numero: VA-26102 emitida por el 
Departamento de Seguros Y Previsión del Banco Crédito Hipotecario Nacional. 

Asimismo el equipo electrónico fue resquardado por medio de la Póllza Numero: 
EE-580, resguardados al 31 d.e diciembre de 2020, emitido por el Departamento 
de Segurosy·Prevísióridel Banco Crédito Hípóteoarío Nacional. 

A la fecha de la intervención de Audltorla, los bienes activos de la Sede 
Departamental de Quetzaltenango están con. resguardo s.ín cobro al j1 de marzo 
de 2021, emitido por el Banco Crédito Hipotecario Nacional de Guat.emala de 
fecha 29deenero de 2921., la contrataclón formal de las pólizas de sequro está en 
proceso según lo manifiesta el Adrninlstrativo Financiero de la Sede 
Departamental de Ouetzaltenanqo.en Oficio UA.FSDQ;.025-;2021 de fecha. 2.3 de 
marzo de. 2021. 

Contratos. de Arrendamien.tos 

t.as instalaciones donde están ubicadas las Oficinas de la Sede Departamental de 
Ouetzaltenanqo son propiedad del Ministerio de Agricultura, Ganadería y 
Alimentación. 

Corte de.Formas 

Se realizó corte de formas utilizadas en la Sede Departamental de Ouetzaltenanqo 
verificándose el control y resguardo de estas, con resultados razonables. 

Resultados de la Au.ditoría 

como resultado dé la. auditoría, se concluye que las operaciones revisadas han 
sido realizadas y registradas en forma razonable, excepto I� limitación del alcance 
y el hallazgo que a continuación se detalla, � 

l\j.JDITO!:llA • C.UA 100037 
PERIODO DEL M DE JUNIO DE W:?.Ci Al, -s DI; M�HZQ DE 2021 

.;:•ag. e: 
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.HALLAZGOS DE DEFICIENCIAS DE CONTROL INTE.RNO 

Hallazgo No.1 

Encargado de Alma.cén no se presentó a entregar los r�ghitros y 
documentos a su cargo. 

Condición 
Al momento ele la verificación dei. área de .alrnacén se constató que la persona 
responsable no. se presentó a entregar los registros y documentos a su carqo, por 
lo que no fue posible obtener el Libro de Control deAlmacén autorizado por la 
Coníralorla General de Cuentas y los documentos de respaldo del Kardex y otros 
relacionados al área de Almacén. 

Criterio 
El Acuerdo Número 09-03 emitido por el Jefe de la. Contraloria General de 
Cuentas; Normas Generalés de Control Interno Gubernamental numeral 1..6 Tipos 
de COntroles, indica literalmente: "Es responsabilidad de la máxima autoridad de 
cada entldad pública, establecer e implementar con claridad los diferentes tipos. de 
control qué .se relacionan con los sistemas administrativos y financieros .. 
E:n el Marco Conceptual de. Control Interno Gubernamental, se establecen los 
dlstintos tipos de control interno que se refieren a: Control Interno Administrativo 
Control Interno Financiero y dentro de estos, el control previo, concurrente y 
posterior", 
2,6 Documentos de Respaldo establece .lo siguiente. "Toda. operación que realicen 
las entidades públicas, cualesquiera sea su naturaleza, debe contar con la 
documentación necesaria y suñcíente que la respalde. 
La documentación de respaldo promueve la frasparencla y debe demostrar que se 
ha cumplido con los requisitos. iegales, administrativos. dé registro y control de la 
e.ntictad; por tanto contendrá la información adecuada, por cualquier medio que se 
produzca, para identificar la naturaleza; finalidad y resultados de cada operación 
para facilitar se .análisis:" 

Causa 
La persona encargada de Almacén no estaba. en su puesto de trabajo, debldo a 
que se encuentra.realizando otras funciones que lé fueron asignadas por medio de 
Acuereo Ministerial No, RHH-011-155-2020 de fecha 14 de septiembre de .2020, 
sin embargo, a la fecha de la auditorfa, no entrego el cargo de encargado de 
Almacén 

t"":t ¡\ - - . � 
Uvv\..J.J..v 

e� 
� 
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Efecto 
Al momento de no hacer entrega formal del cargo, no entregar Insumos y formas 
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autorízádas por la Oontralorta General. de Cuentas del área de almacén y los 
bienes acíivos fijos bajo su responsab.ilidad,. se pone en rlesqo los intereses del 
estado al no rendir cuenta de las responsabilidades inherentes.al cargo. 

Recomendación 
Al director de la Dirección de Coordinación Regional y Extensión Rural - 
DICORER· 
Gi.re instrucciones al Jefe de la Sede Departamental de Ouetzaltenanqo, para que 
cuando se reciba el Nombramiento de traslado del personal a su cargo por medio 
de Acuerdo Ministerial, y este a su vez. gire instrucciones por escrito a las 
instancias correspondientes. para que realicen inmediatamente las gestiones 
administrativas legales correspondientes para. que dicho personal haga entrega de 
los registros, documentos y biene.s que tienen a su cargo, inherentes .al puesto, de 
Jo contrario se tomen las medidas. administrativas que correspondan por no 
cumplir con lo recomendado. 

Al!DiTORIA - GUA 10Q037 . 
PERIODO DEL O) DE,IU.NIOOE: 2020fi.l 15 Di?;MP.RZO DE ;!02í 

!='ág.10 

Comentario de los Responsables 
En .Oñcio UAFSD-029-2021. de fecha 30 de marzo de 2021 el Jefe de la: Sede 
Departamental y el Administrativo. Financiero Indican lo siguiente:" Que el señor 
Julíán Antonio Jerez Burgos, quien fungía como Encargado de Almacén de .. está. 
Sede Departamental, fue trasladado de manera urgente como encargado d.e 
Bodegc1 de INDECA, por parte de VISAN, para lo cual se adjunta su 
nombramiento, así mismo se adjunta copia de Acta .certificada administrativa 
002_.2021 de fecha 24 de marzo de 2020, en la que exponen los motivos por los 
que no se ha entregado el cargo de Encargado de almacén . 
. En Oficio UAFSD-029-2021 de fecha 30 dé. marzo de 2021, el jéfe de la Sede 
Departamental y el Administrativo Financiero Indican lo siquiente:" Que el señor 
Julián Antonio Jerez Burga,s, quien fungía como Encargado de Almacén de esta 
Sede Departamental, fue trasladado. de manera urgente como encargado de 
Bodega de INDECA, por parte dé VISAN, para. lo cual se adjunta su 
nombramiento, por medio del Acuerdo Acuerdo Ministerial No. RH .. 011.:.155-:2020 
de fecha 14 de septiembre de 2020, así mtsrno se adjunta copia de ACTA 
certificada administrativa 002-202.1 de fecha 24 de marzo de 2021, en la que 
exponen los. motives por los que no .se ha entregado el cargo de. Encargado de 
'almacén. 
Se adjuntan Ios oficios SSDQ-85-2021 de fecha 26 de maria de .2021. dirigido al 
Administrativo Financiero, por parte del .Jefe de la Sede Departamental de 
Quettaltenango, Oficio UAFSba"'.'027;;.2021 de fecha 29 de marzo .del 2021; 
dirigido al señor Julíárr Antonio Jerez Burgos, por Parte del. Administrativo. 
Financiero de.la Sede, ISDOS/-014/2021 de fecha 29 dé marzo de 2021, dirigido al. 
señor Julián Antonio Burgos, de parte, del Encargado de Inventarios y Oficio 
UAFSDQ--028-2021, de fecha 2.9 .de marzo de 2021, dirigido al jefe de la Sede 
Departamental de Quetzaltenango, por parte del Administrativo .ñnancíero de I� 
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Sede Departamental de Qúetzaltenango; eh dónde. le lntorrna las acciones 
realizadas en respuesta. ar Oficjo.:SSDQ-85-2021, en donde instruye a los 
encargados de Administración e Inventarios solicitar de manera formal el cargo al 
señor Juííán Jerez, las formas y libros autorizados por Cóntraloría General de 
Cuentas, así cómo la devolución de losbienes cargados a su nombre, cumpliendo 
a cabalídad conlalnstruccíón dada por el jefe.Departamental de esta Sedé". 

CQm�n.tario de Auditoría 
Se confirma el Hallazgo en virtud, que desde hace 6 meses fue nombrado en la 
Bodega. de Alimentos de Quetzaltenango Bódeqa de JNDECA, por parte de 
VISAN;, y el señor J.ulián Jerez Burgos no se ha presentado a realizar I� entrega 
formal del cargo como Encéargado de Almacén, lbs documentos dé respaldo que 
son utilizados en él área de almacén y de los bienes activos fijos qué.tiene bajo su 
responsabilidad. 

COMENTARIOS SOBRE EL ESTADO ACTUAL .DE LOS HALLAZGOS Y 
RECOMENDACIONES DE AUDITORIAS ANTERIORES 

be la '.Unidad de Auditoría Interna 

se verificó el cumplimiento a las. recomendaciones contenidas eh el Informé dé 
UDAl"063..:2019 GUA 82457-1·2019, por el periodo del 01 de junio de 2018.al 30 
de septiembre de 2019. y UDA1..:030..:2020 CUA 971.60-1-2020, del período 01 de 
octubre de .2019 al 3.1 de mayo de. 2'020, información proporcionada por el auditor 
de seguimiento de la Unidád de Audítorfa Interna . 

. conforme al informe antes descrito se determinó que .el estatus de las 
recomendaciones se encuentra de. la .siguiente manera: 

RESUMEN 

Sltu.ar::lón de. las Recomondacli>nes .No. % 

Reoomeridaéiones 'Emitidas 3 100 

ReCOl)'tendá.ciones Implementadas 1 33. 

Recr;irr:uinda.i:lon0>$ f'endiéotes· 

Recomendaciones·en Proceso 2 67 

. 11 . AUPITO�IA • CU.A 1 OOO:i7 
PER¡ooo DEL 01 DEJUNI() DE 202011.L 15 Die MARZO DE.1Z021 

No .. de lnfonne. UDAl-063'�2019 y CUA: 82,457·1�2019 

Alcanc!=': !)l dejuniode.2018 ál30deseplleml:ire de 2019 . 
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de 

de 

3, En· ·oficio Ref. 
DM,2424�20J9.de Jéclla 
25/.11/2019. el Sr. 

o·avinci Cordón 
Cardona. Admrrirwadi>r 
Interno; donde le 
ínsiruye "para. que giie 

5; En .et OFICIO No. 
AE1°CDC/jmr-006-2021, 
.de f11clia · 24/2/2021. 
emiVdÓ. por Ciscar t¡o(r 
Cap Ortiz. Encargado 
de. Inventarios y del sr. 
Crístlan Davi{lci Cordón 
Cardo�a. ¡\dmii:iistrador 
Interno. donde· ·indica lo. 

1. En Oficio No'. 
AG4979:2.019{9FOO/hr 
de fecha 1s111120.1s, e! 
Administrador· Gé!l9raf 
solicitó a!. íeie de 

.almacóri o. l�\!entáños 
se re'�uce el desca;go 

.de tos bíenes que le 
fueron entregados 
mediante 'actas .. Aún 

4, En er·Oficio Ref; 
AG•264·2Ó21iJ�D8/yh. 
de. · fecha ·312120:a, 
emitido por él Lic. Jorv11. 
Lé.onel Dlaz Reye:i, 
Aáminisirádór Generál, 

.dirtgldo ai �r. ci1siia� 

sus · ínstrucclones at 
Jefe de· A.lmacr;ín e 
lnventarips, para que 
presenté á .: este 
Despacho un Informe 
de las . acciones 
.realizadas si respecto. en un término d� d.lez 
dla� hábiles•,. 

A.1 Señor Administrador. 
General. del MAGA 
Central 

Q1.1e gire s·us· ·pendier,te 
instrucciones por escrito, frttpl.omentar. 
:il i&fia de la Sedi!! 
Departamental a� 2. Eri Oficio Ret 
OiietzaUenango para qi.i� D.M-242�:2019 dé fecha 
iii�tr.uY.a par escrito al. 25/1112019, él Sr. 
Encargado de invenianos mtnl siro gira 
de la sede departamental ioslrucciones ar Director 
y;¡ teferida, para que de DJCORER para que 
inició el pro6eso de ];>ajá . cooretne · · el 
dé Jos vehi�urps qué �•. .cumpli(iliento. 
encuentran inservibles recomendacíones 
observando para el · pendientes. 
efecto los procedimientos· 
adminís(r.ativos y legal.es. 
corresponcilentes. 

Gite sus 'instrucctones. al m fni s tre. g Ira 
Jefe.del·Area do Alma�n .Instrucciones ·al 
e Inventarios MA.GA Adminlstracfo, General 
Central, para q&.1e .se para que cootdlne · ·.el 
realice el descargo: ci.e los cumplimiento dr, 
bienes que: les (uerón reCO!llendacfbties 
entregados medíante penaientes. 
actas · Nos. .06-2005, 
01·2006. y 01·2008 de 
{ecria¡¡ 02 . de 111ayq. de 
2005, 1. 7 de enero 2006 y 
19 de.diciembre:de 2007 
respectívamente. .en el 
Sistem� de Contabilrdad 
Integrada ·,S!COIN-,. 
asJmis.tm:i, · q,-Jo. se· roaJiCQ· 
el proceso de .baja de· los 
mísmos.bieoes; 

Al Señor. director de fa 
Dirección . de 
Coorclinación Reglooal y 

de Extensión Rural 

en la. 
dé biene� 

.Ia Sedé 

l;)G;flc)enclas 
astministraclón 
propiedad de 
Dcipartamental 
Quetzaltenango. 
Condición: 

s·e ·observó 'qua h'fs 
variaciones que -se descrlb.cin 
en el . pál'1'afo .anterior se 
originan de los. aspectos. 
slgLi.lente�: 

·So revisaron fís.icamente los 
vehicLilos.aslgnados. a ra Sede 
Departamental de 
Quetzeitenango y se 
comprobó que dos (02) 
liehlcµlos S& Of'.lCIÍOijtr;iri 
inservibles, .siri einbargo, se. 
comprobó .que no se ha 
re.álizado: el. proceso ··de·· baja. 
para esto's vehiculo.s .. 

Asimismo, se verlfJcó que 
me.dlante actás .No-s: 06·2005, 
01.200& .Y 01.200B· lfe fechas 

·il verificar los pontrqles, 
registros ·.y el resguardo de 
Íos. bieri�s. propiedad de la 
Sedo· . Departamental de 
Quetzalte'nango; se 
observaron· d.eflclen·c1as. que 
sé han venido pllÍ,Íontai"ld.;. en 
lhfo('Ínes .anteriores do ia 
UriliÍad de Auditoria Interna, 
sin. einba�go,. no há sido 
posible.áiifnderl�s; po.r lo que 
se describen nuevamente en 
el presente Informe deiivado a 
io al9uiente: . 

AUDITOf{!A • CUA ,ao037. 
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a.· El libro de inventarios 
presenta ,uf'.' · saldo al 31 de 
diciembre .de.2018 por e.l vaJor 
<te Q.1,976,839.40, 111 rÓglstro 
en el sistema· de· Contabilidad 
lr,teQradá presenta. un valor 
de Q;3.354;2:s4.aá y los bienes 

.en ri,sguardo conforme 
tarletas · de responsabilidad 
Integran un valor. de 
CÚ,172,092.52, derlyado de lo 
anterter, se Observó .que· les 
saldes én libros ·Y tlirjetlis (Je 
responsabilidad: no .concilian 
con los r,�g.lstro& en ·el 
SICOIN, por lo:que e.1 registro, 
control y .resguardo de los 
bienes se encuentran 
desectuall:.aiÍo$. 

1 



02 de .. mayo de 2005;. 17 :de 
enero 2006 y 19 dé diciembre 
de 2007 respectivamente, el 
Encargado de lnllantárioa de 
i;i .· Séde Dop;n1amental de 
Quetzáltenanga·; entregó. 
varios blunes at personal del 

.Área d<!i ·Almacén. e 
Inventarios del MAGA Central, 
dentro· de:Jos·cual�.s podemos 
citar (hieléras y motocicletas); 
sin embargo; ar .coteiar-los 
reiilstros. e11 el reporta 
RQO!!Ó7540.rpt dei Sistema d� 
Conla.bllldad lnt&grada 
-SICOIN• lil 31 de octubre de 
2019, se comprobó, qile 

·varios de lo.s .bl!m.es .)a 
indlceilos s.e dosc.riben en el 
roporte .Yª roferido, lo· que 
evidencia q!,le el Área de 

.Almácón ·e Inventarlos del· 
MAGA CentraÍ, · n� h� 
realizado el proceso· d·a baja 
de estos bienes .y · siguen 
C!lli"gados a. la S.ecie 

.· Do.i>ar.tamental 
Corr.espondiente; 

b .. De.ríva.do .a lo expuesto cen 
anterioridad, so evld4incia que 
Jas· tarjetas de 
responea.bilidad no se 
encuentran . actualizadas de 
aeuerde a 1.áir. oxii:tencias 
fisicas c¡ue se encuentran al 

· servicio de .los funcionarios 
de la Sede Depar\ámental d� 
Quetzál(enango. 
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siguiente: ''L.os bí...,ne�· 
·que. . cuentan con 
número§ cié SICOIN,.i:1,¡ 
tasactes .. Nos .. 06-2005, 
o1s2(JQ!¡ y .01�2006, se 
'e ncuentean 
.descargados del 
Sistema de Contsliifidad 
Integrado -SiCOIN-; se 
adjuntan reportes de las 
accion.eá realiiac!as de 
los· bionas 'aprobndos 
por lnstit11ción; \Jnidad 
Aamlnl.s1rativa'". 
6, Se emitió el Of.'ICIO 
UDAI-S-139-202.1, de 
fecha 25/02/2021. de la. 
Unid�d . • de A!ldi!orle 
Interna, .dirigido al sr. 
Cristian t>ailfnci Cord.ón 
Cardona, Admlnlsirador 
tnterno. donde: se 1.e 
informa que et estaius. 
de la recomendación 
sigue en.proceso 

En. OF.1.CJO 
.!JAFSClQ·02g;2021 de 
lecha 30 de marzo de 
2021, ·el jefe de la· Sede 
Departamental de 
Q�etialtenango y .�t 
Admlni.strntivb 
Financiero, lndlcan Jo. 
siguiente " ... se informa. 
que se está dsndc 
seguimiento en !!1 área· 
de íriventarios·. de. está 
�ed� Óepart.amentai a 
las. .reccmenoaeíones. 
dad es por . Auditoria 
lrit.ern·a para. 
s�!véritárlns . a la 
brevedad po�íble·. 

De acuerdo -eon el 
Nollibrarriiento· 
C,orifornie al 
Nombramiento · UDAI· 
47-100037·1·2021 de 
fecha 25 de· fét;,iero de. 
2021. Y· ·los ·registros en 
el Libro de lr:i,1e.n1arios. 
se deterrnmé que no 
ccncillan. los saldos cor, 
la · iritegraciórÍ · de. 
tarjetas d.e 
responsabllíaad de. 
actives Fijos,. 
estati[eéiendose una 
diferencia . de 
Q.32-4:283.24 
Derivado de ro anterior 
se comprobó que no 'se 
ha il:ado cumplimiento al 
hallazgo No. 1 de.t 
lriforrne QDAl-063-.2019 
y CUA:· 62457"1,2019 

. y lo mariifestado ·por 
·Parte dé del Jefe· dé la: 
Sedé Departamental y 
el .. Adrní�.istuiiiv9 
Financiero; no· se .da por 

AUO!iORfA·i;UA 10!)037 
PER!OOODEL 0.1 DE ,:uN1ó. DE 202::JAi.. 15 o.E MARZO DE 2021 
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,�� ·=o U ,1. \' ··., vv .... t... 

1 . To1al 

1 'a .. endlda 
. recomendación, 

1 1 

Informe: UDAl-030-2019 y CUA: 91760-1-2020 
Alcance: 01 de octubre d� 2019. al.31 de mayo.de2020 

Registras·de caja .cntea, ai,folios. 'Al Director 
i:,o aoto�iiad�s por- Contral<1riá DICORER. 
!3i!ñefQI de C.uentas·. · 

2. Se emitió OFIC::10 
IJOAl�?65-2020, • de 
fe.cha 24/9/2.020. 
dirigido· ar lng, i,g(o.: 
Jose Dale[· Tisioj 
Cha 11, Jefe 
DepartamerÍÍ.11 Sede 
Qtietzalte.nango, 
d.ol'!de sé: le ··sa)lclta 
informe con su 
eeeumentaéien de 
sop.orte del 
corriplJiriiéntode éía 
recomendación. 

d.e la �. Se emitió OF.ICIO 
VOAl,364-2020, de 
fec�a 24(912020. 
dirigido á.1 Líe. Osc;ar. 
Orlando- Lemús 
Guerra, .DICORER, 
donde se .. le ·soiicíla 

. infor,ne · con. su 
documehtac¡qn de 
soporte d.el 
cumplÍÍJiiento de e la 
recomendación .. 

Gíril sus lristrilccionés.al 
Jefe· Qepartamenial de. 
Quetzaltenango para 
que. se cumpla con 
'toeos los . trámíte.s 
le.gales, para. la 
autorización' .de tas 
formas ilumerádan para 
el registro y control del 
libro de· caja chica, con 
ta .llnalided de presentar 
íilfor;.;eclórr ópe>rtlJl'I& y 
confíabl�. en el libro 
a1Ji9rl.:za,i.io, por · 
Coniralorla General ·de 
.Cuentas .. 

.Co,idlcioh. 
Se prócadlo a var,fic<l,r el regi&t� 
en ·e1. Libro de Control do Caja 
Clifca Y· se:obseivó q!Je, ·duranie,.el 
periodo .a evaluar, tes reportes 
meris.uales. s,f f!nprime.n en hojas 
simples que tienen. Impreso. el 
logotipo dei .MAGA .Y· &I 
encabezado que ldentlflca al 'libro, 
;In eri,bargo, no . S(!f'! folÍos. 
autotl:tados. por la· Contralorfa. 
General de Cuantas, debido. a que· 
se realizó el corte. de formas 
éorres'poni!lente y �a observó qua 
tionci, llnlcamente 3 . folios 
disponibles, .les cueles no han 
l!lÍlízado: dosde,el 2.019. 

3. f>or medto del 
OFICIO DCR. No: 
0048,2021, dé fe�a 
18i112021, emitido 
por .el Lic. osear 
orlance. Lemus 
Guerra; Director de 
DICORER. dirigido 
iil hm. Agr. · José 
Darii,1 Tístoí .Ch?ni 
Jefe. D&hÍgaclón de 
Quetzaltenanga: le 
instruye para qUQ 
realíce lasqestlones' 
riecesa rlas y 
vérlfli:¡ue �IJ 
cumpllmie11tó; 

1 

En OFICIO 
UA.FSDQ-029�2!)21 
de fecha 30 de 
marzo dé 2021, el 
jefe de 'la . Sed'e 
Departamental de 
Oueliáltéhango y er 
Admtnistrat1v.o . . 
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Fín�nci�,-0. iridi'can 
lo. siguiente ":.Ar 
respecto 
informamos que 
e111e ·hallazgo ya ha 
sido:. al.endido y 
corregido en su 
totalidad para: lo. cdai 
se •adjuntan les 
Folios 101 )'200. l;()n 
REGSITRO No. L2 

.51420 autorizados 
por la Contraloría 
Géneial de Cuentas 
deJa!I nuevas ·ha/as 
m.oviles 
correspondiente al 
Utiro dé Caja <::r..ica 
de la Sede 
Depártamontar de 

··auotzalt�nango•,, 

De acuerdo cpn er 
nombramiento 
UOÁI· 0.47.·2021 de 
fecha· 25 da: f�brero 
d� 2021, y con la, 
d9c�ménta�ióo .de . 
respaldo adjunta al 
01.lcio · 
UAFSDQ·029·2021 
de fecha 3.0 dé 
marzo di! 20.21. 
presentada po( el 
jefe de la Sede 

·Oepartament11i de 
Q�e.tzaife(Jango; la 
pre s errte · 
récemendaclon .. se: 
da por atendida. 

HALLAZGO$ DE DEF.ICIENCIAS 
D.E CONTROL INTERNO 

AUDITORIA .·.CIJA 100037 
PERIODO DEL 01 DE ijNIO OE 2020 �L 15 bE MARZO QE �!r>.21 
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1 

Departamental Sede 
Quetzaltenango; 
donde -se le soiiclta 
1n;cfrmé e¡;� ;u 
deeumentacién de 
soporte. de I 
cumptimi!2'(ll0 de e la 
;ecomeridación. 

2. Se emitió OFICIO. 
UDAl·367·202Q,. de 
fecha 24/9/2020. 
dirígldé! ailng: Á9r1>: 
José Dajel Tisloj 
O han. ·Jefe 

la 1. Se emitió° OFICIO 
llDA.l-366-2020, de 

:fecha 241912020. 

de 

Condición 

Deficiencias en el ·control de Al· Director 
\lehic:uli>s asignados a la !Sede DICORER 
Departamental de Quet.ultenango 

·At V81'Hicar 10& co.ntiotes·, rOalS,trO$ 
y el resgua,d� de los vehículos dé 
.la ·Sed1> . Departamental de 
Clueiz,attenango; se observaron las 

.déftciónclás.s]gulentes: 

Gire·sus.instrúccíones Ja dirigido.al Líe. Osear- 
Jefe ·oepartamental de· -Orlando Lemus 
Ouetzaltenango. para Guer(B, DIGORER, 
que inslruya al Jefe donde se ie solicíia. 
Fína·nciero ... informe con .su 
Administrativo Y. al -documentacjén .de 
Enc·ar9¡1.do de -soporte del 
Inventarios de. la -Sede, cumplimíento·de e la· 
a efecto de détermiril!ir r�comén.dación, . 

a) la integracl<�Í, d� los ·VehÍCUÍO . S . la· exlstencra y 
proporcionados por el área de disponibilidad de los 
Inventarios del ·MAGA i:ential · vehleulcs '· asignados a 
muestra un total de 104 vohicÚlos fa Sede Departamental, 
bajo responsab.llldad··de la Sedo as., mismo, · · 1.a 
Departámental de Que!Zaltenango, ectualizacfón. de. las. 
ali¡. embargo, . la ·sede tarjetas de 

·oe·partamentál mostró' una responsabilidad, asl 
·integración · de· .1 T vehículo&. eemc, · las gestiimes 

. Desi:onocie.ndo la Sede r�la.cióoadas ·a·1 
Departainentill la· situa�ión de .los man{enlmí.ento y 
vehículos identificados ·con. las reparaciéo de to,i 
¡;racas No; M-BSOOO, M·160Sf, venlcuios que lo amerite 
M:.S4421,. M-86996, M-100521. y que sé Inicien las 
Asimismo, el reporte de la . S�de. g1;1sticnes · para· .el 

2 
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proceso : de. baja del. ·3., Por .tnedf!l. .del 
inve�lerio d� Íói¡ OFICIO DGR. Nci: 

·vehículo�· segün 604:S,202f;.dé r .. cha 
corresponda. 18i1i2021, emiddo 

por ·.el Lic. Osear 
Al Admiilistradqr lriiemó .Órlaiido . Lemtis 

tfüerra. Pirecfor de 
Presentar informe OICORER, dirigido 
clrcunstanciado·.sobfe la at 11'.fg, Agr. José· 
e,xi�te�cia tisrca' de los Daniel Ttstoj Chan, 

:v.ehlculos asignados· y Jef1i Delegariió.n. de 
registrados en el· 'Quetzaltenango, le 
sistem!i sr.co1111. ¡, ·que. instr.uy¡f para que 
se ·.encuE!ntran a .cargo. ·real/ce las gestiones 

.de la S .. ede necesanas y 
Departamental de verifíq ue su. 
Que1zalte.1Ja!'lgo, asi cum.piimiento . 

DEij)artamerital incluye· el Vehíéc.i.lo. 
éon plac� ·o-2o!i, Mo(or 
JAAKBD270;·que no está incluido 
en · el report� de lnventarl.os. de 
MAGA. 

como de 1.as accíonei;; 
que correspondan a 

valliculos en mal ostado .se·.les .fue· efecto -de actuallzer ·1os .:En· ·.o F. I C I O 
pagada la póliza de seguro,¡ del regis!f�s en el. $1QOIN. . UAFSDQ·029"2(!21 
año. ;!019, iiian<io a.ató& los (#e i'er;:hii 30 d& 
id11ntificad111l! cen fas: placas r,lo. marzo .de ·2Cii1. el 
M-8500, ·0.7447, 0-6045; M16051, jefe· de. ia Ssde· 
M-64421,; M�86996, M1·oós21, DepartamentEil de 
0·6333 y. 0�20!!. Ou.etzalienango !( el 

AdminlstratiiÍo 

b) Las:1arjetas. (je ,Resporisa.bllld.ad. 
de tos Vehii:ulos se encuentran 

·desaciualb:adas. 

e} .Al realizar la verificación fjslca 
de. los. vehlculos ·asig.na(!os a 1a· 
Sede · Departan:ientál de 
Quetzalienango; se observó • que 
existen. 9·vehículos en ·mal e!ltado,: 
slri que se hayan realizado tas 

. gostíone11 .para dar baja del 
inventarlo, a�f nils.mo éstes 

Fin·a-:,·crer.O. · iñ.dt�h 
10 stgurente: ·se 
mantienen las·· 
acciones. para . la. 
verlflcaclón de actes 
que· constaten el 
traslado de los 104 
v,ihícúlo·� hat:ía el 

.MAGA". 

De· acuerdo con el 
nombramtentc. 
UoAr- 041-2021 c1e 
fecha .25 i:Je �biero. 
de .202t y con lo 
man]ff!Stado en el 
o.ftcío · 
UÁFSOQ-029,2021 
de fecha 30 ·áe 
marzo de 202( por 

:01 jefe. ·de la Sede 
Depártainental de 
Quetzal�nango y �l 
Admiriistratívo 
Finaneie·r(): ia. 
pr e s ente 
.recomendación 
.queda en proceso 
· una ·.v.ez no. se 
cumpla· con lo 
reécrnendado ·por 
parte de Auditoria 
Interna y se· 
presenten los · 

· documentes · d.e 
respaldo. P.ª'ª .su 
desvanljlcimi.enlo a 

.ta· Unidad de· 
,Au�íto(Ía. Interna.: 

A.UOJ'l'Of:l!A • CUA 1 OOC37 
?ER1000 DEL C1 DE JUNI.O OE 20�0 AL 15 oa MA�:zo DE 2021 
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MINISTERIO DE A(,R!CULTURA GANADE.RIA Y ALIMENTACIÓN . . 

De la Contralo.ría Gen:�rail de Cuentas 

Por parte de Contraloría General de Cuentas no hay récomendaclones 
pendientes. 

Resultado del $éguimiento. a recomendaciones de informes de auditorías 
anteriores 

como resultado al seguimiento de recomendaciones de auditorías anteriores, se 
estableció que no. hah sido atendidas dos (2) emitidas. por la Unidad de Auditoría 
Interna de este Ministerio. 

Rec.omend.ación 

En virtud de fo anterior, se recomienda al señor ministro del Ministerio de 
Agricultura, Ganadería y Alimenta:ción,.gire instrucciones por escrito al Dlrector.de 
la Dírecclón de Coordinación Regional y Extensión Rural, .:;i. efecto se realicen las 
gestiones adrnlnlstratívas correspondientes, con la finalidad de dar cumplimiento a 
las recomendaciones que no han sido atendidas. por la Sede Departamental de 
Quetzaltenango. 

Normativa Leg.ail para el cumplimiento 

El Acuerdo Gubernativo número 96-2019, aprueba el Reglamento de la Ley 
Orgánica de ia Coutralona G.eneral de Cuentas, en el Articule> 6.6. $.eg1.dmiento a 
las recomendacícnes de Auditoría, literalmente indica lo siguiente: 'Las 
recomendaciones de auditoría, deben ser aplicadas de manera inmediata y 
obllqatoria por la autoridad admlntstranva superior de la · entidad auditada; su 
incumplimiento es objeto de sanción según el arttculo 39 de la Ley. El auditor 
Interno de la entidad auditada tendrá diez días .habiies. contados a partir del día 
siguiente de notificada a la autoridad administrativa superior de la entidad 
auditada, para verificar si se atendieron las recomendaciones, debiendo informar 

.por escrito a la autoridad administrativa superior de la entidad auditada y -a la 
Contralorfa," 

Plazo para él cumplimiento de recomendaciones 

�· 

� 
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.Se fija un plazo de diez (1 O) días hábiles a. partir de la notifloaclón del presente 
informe, para que los responsables de la entidad auditada informen a la Unidad de. 
Audítorí.a Interna -.UDAI- sobre las acciones realizadas para el cumplimiento de.tas 
recomendaciones emitidas en el presente informe. 



MINISTERIO DE AOHICUL TURA G/,NAOERiA Y ALIMENT A,CIÓN 

DETALLE DE FUNCIONARIOS Y PER�ONAL RESPONSABLE DE .LA 
ENTIDAD AUDITADA 

No. Nombre Cargo Del Al 

JOSE DÁNIELTiSTOJ ASE.SOR PROF!;SIONAL .ESPECIALIZADO IV 1 JEFE DE '01/06/2020 15/03/202j 
CHAN .LA SEDE DEPARTAMENTAL DE OU!:TZAL TENANGO 

2 DANYJOSUE VASQUEZ TECNICÓ l/ ADMINISTRATIVO .FINANCIERO 011.06/2020 15/0.3/2021 
Lb.PEZ 

3 JULIAN �TONIO OFICINISTA 11 ! ENCARGADO DE ALMACEN 01106/2020 15iÓ3/2021 
J.EREZ BURGOS 

4 CLELIA.ESPERANZA OFICINISTA! /ENCARGADA DE COMBUSJIBLE 01106/2040 15/03/2Q21 
SC>LORZANO. 
LEVERMAN 

5 . �ARTHfl, NIQIA .. OFICINISTA 1 / GESTORA DE RECURSO$ H.UMANOS aúodno20 15/03Í2021 
RAMIREZ PEREZ 

6 MARCO TULIO RUSIO TECNICO I / ENCARGADO DE INVENTARi.0$ .01ió6/2020 15/03Í2021 
PON CE 

r·, e: · ·. ·:, ¿f 
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COMISION DE AUDITORIA 
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FLORINDA .J'Hl:.L.11.1',IA-'\IF! 

.Auditor 
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